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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PULIANAS 

  Administración 
 

 

Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos 1 plaza 
de Administración Especial Grupo E 
Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos 1 plaza de Administración Especial Grupo E 

 

Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos una plaza de funcionario/a interino/a encuadrada en la escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Agrupaciones Profesionales (Grupo E) “Mantenimiento y Gestión 
básica de Edificios Municipales e instalaciones municipales”.  

EDICTO  

D. José Antonio Carranza Ruiz, alcalde del Ayuntamiento de Pulianas (Granada),  

HACE SABER que: por decreto de esta Alcaldía nº 2024-1029 de 05.09.2024 y en relación con la convocatoria del proceso de 
selección para proveer de una plaza de funcionario/a interino/a encuadrada en la escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Agrupaciones Profesionales (Grupo E) “Mantenimiento y Gestión básica de Edificios Municipales e 
instalaciones municipales”, se ha resuelto, entre otros extremos, lo siguiente:  

“RESOLUCIÓN  

Dada cuenta del estado que mantiene el expediente 161/2024 denominado “5-22-6.SELECCION DE PERSONAL PARA CUBRIR 1 
PLAZA DE FUNCIONARIO/A INTERINO/A, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 
ESPECIALES, AGRUPACIONES PROFESIONALES (GRUPO E)  

“MANTENIMIENTO Y GESTIÓN BÁSICA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES” (BOP Nº 99 DE 23.05.2024)” HE 

RESUELTO: 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos al proceso selectivo para proveer, una plaza de 

funcionario/a interino/a encuadrada en la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 

Agrupaciones Profesionales (Grupo E) “Mantenimiento y Gestión básica de Edificios Municipales e instalaciones 

municipales”, al cumplir los aspirantes los requisitos establecidos en Base 2 “REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR 

LOS ASPIRANTES”, Base 3 “INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR y Base 4 “PLAZO Y FORMA DE 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS” de la convocatoria:   

 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº ORDEN   DNI   1ER. 

APELLIDO   
2NDO. APELLIDO   NOMBRE   

1   ***5509**   MARTÍN   IBAÑEZ  GUILLERMO   

SEGUNDO.- Nombramiento Tribunal calificador que estará constituido por los siguientes miembros:  

PRESIDENTE: D. Antonio Gutiérrez Alonso, Funcionario Grupo A1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

SUPLENTE: D. Rafael Francisco Torres Moreno, Funcionario Grupo A1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

SECRETARIA: Dª Petra Díaz Oset, Funcionaria Grupo A1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

SUPLENTE: Dª. Concepción Callejas Fernández, Funcionaria Grupo C1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

1º VOCAL: D. Juan de Dios Huertas García, Funcionario Grupo C1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  
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SUPLENTE: D. José Antonio Barbero Rodríguez, Funcionario Grupo C1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

2º VOCAL: Dª Ana María de Haro Olea, Funcionaria Grupo C1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

SUPLENTE: Dª. María del Carmen Miras Martínez, Funcionaria Grupo C2 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

3º VOCAL: D. José María Marín Sánchez, Funcionario Grupo C1 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

SUPLENTE: D. Felipe Márquez Jiménez, Funcionario Grupo A2 del Ayuntamiento de Pulianas (Granada).  

4º VOCAL: Dª. María Dolores Alodia Roldán López de Hierro, Funcionaria Grupo A1, Tesorera Ayuntamiento de Alhendín 
(Granada).  

SUPLENTE: Dª. Laura Lizana Ortega, Funcionaria Grupo A1, Secretaria Ayuntamiento de Dúrcal  

(Granada)  

TERCERO: Que se publique esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pulianas (www.pulianas.es), concediéndose un plazo de diez días 

hábiles para presentar reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión u omisión del aspirante, 

siempre que los mismos sean subsanables. En caso de no presentarse ninguna, dicha lista quedara elevada a definitiva. 
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